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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

RADICACIÓN:  0800131530052017011300 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: XIRA INVESTMENTS INC COLOMBIA EN LIQUIDACION 
DEMANDADO:  ZETA CARGA S A S 
 

Se procede a resolver el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, en el que 
manifiesta: 
 
A través del presente medio me permito respetuosamente acudir ante usted, como apoderado de 
la parte demandante, para solicitar el aplazamiento de la audiencia programada dentro del 
presente proceso para el día 22 de abril de 2022. Lo anterior teniendo en cuenta que desde el día 
7 de abril me encuentro fuera del país y el 22 de abril de 2022 tengo un vuelo desde España a 
Países Bajos, por lo cual no podré asistir a la audiencia convocada. Solicito comedidamente la 
reprogramación de la audiencia para la Primera semana de mayo teniendo en cuenta que mi 
regreso a Barranquilla es en fecha 30 de abril de 2022. 
 
Adjunto las reservas y tiquetes correspondientes que soportan mi excusa, agradeciendo su 
atención y comprensión. 
 
 
Por lo anterior, se procede aplazar la audiencia señalada para el día 22 abril de 2022 y se fijará 
una nueva fecha. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 
1. Decretar el aplazamiento de la audiencia señalada para el día 22 de abril de 2022 por las 

razones anotadas. 
 

2. Señálese el día 25 de mayo de 2022 a las 10 am para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el articulo 373 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LA JUEZ 

  

 
 
 
 

Por anotación en estado  N° 65 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  25 abril  2022 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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